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 ANEXO IV

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas 
subvencionados por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, será el 
siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indi-
caciones: 

  
 Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se 

utilizará el tipo de letra «Gill Sans» y la leyenda se reproducirá siempre en 
negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose 
colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma cate-
goría que el logotipo de la organización o entidad subvencionad 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1532 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 1/168/2007, interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (Sección Quinta), y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo (Sección Quinta), 
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso administrativo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por Gas Natural, S.A. contra el Real Decreto 1030/2007, de 20 de 
julio, por el que se modifica el Real Decreto 1370/2006, de 24 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Plan Nacional de Asignación de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, 2008-2012.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 21 de enero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1533 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que se 
publica el Convenio marco entre la Administración Gene-
ral del Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears para la implantación de una red de Oficinas Inte-
gradas de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial 
de las Illes Balears.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de julio de 2005, 
adoptó un Acuerdo que impulsa el desarrollo de un nuevo modelo para las 
relaciones entre los ciudadanos y la Administración Pública. Dicho 

Acuerdo configura una red de espacios comunes de atención al ciuda-
dano que supondrá en el futuro el que los ciudadanos puedan acceder a 
un acervo creciente de servicios normalizados de presentación de docu-
mentos, información y gestión.

Al amparo de lo dispuesto en el apartado tercero del citado Acuerdo, 
y en el ejercicio de las competencias que le atribuye la normativa vigente, 
al Ministro de Administraciones Públicas y a los órganos de gobierno de 
las Comunidades Autónomas se ha formalizado un convenio de colabora-
ción entre la Administración General del Estado y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, cuya finalidad primordial es 
establecer en el ámbito territorial de las Illes Balears, Oficinas Integradas 
de Atención Personalizada al Ciudadano que se conciben como puntos de 
acceso especializados de atención al ciudadano cuya virtualidad consiste 
en que residan en estas unidades la exteriorización y publicitación de los 
procesos decisionales que tan complejos son para los ciudadanos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula novena del Convenio 
Marco entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears para la implantación de una red de oficinas 
integradas de atención al ciudadano en el ámbito territorial de las Illes 
Balears, esta Secretaría General para la Administración Pública dispone 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 2008.–La Secretaria General para la Adminis-
tración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón.

CONVENIO MARCO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA RED 
DE OFICINAS INTEGRADAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO EN 

EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS ILLES BALEARS

En Palma, a 17 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte doña Elena Salgado Méndez, Ministra de Administraciones 
Públicas, en representación de la Administración General del Estado y en el 
ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 1320/2004 y 
por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de julio de 2005,

De otra parte, don Francec Antich i Oliver, Presidente de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en representación de dicha Comunidad 
Autónoma, y de conformidad con el artículo 80.1 de la Ley 3/2003, de 26 de 
marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de las llles Balears.

EXPONEN

1. El Gobierno de España tiene la voluntad, en coordinación con los 
gobiernos autonómicos y las Entidades Locales y con la colaboración de 
los agentes sociales, de configurar una Red de Oficinas Integradas en las 
que se presten servicios integrados que den respuesta a las demandas de 
la ciudadanía, y así trascender en dicha prestación de las distribuciones 
competenciales entre administraciones.

2. Por ello, el Consejo de Ministros aprobó, el 15 de julio de 2005, un 
Acuerdo para la implantación de una red de oficinas integradas de aten-
ción a la ciudadanía y encomendó al ministro de Administraciones Públi-
cas, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 
1320/2004, de 28 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Administraciones Públicas, la coordinación de 
las actuaciones precisas para establecer progresivamente una red de 
espacios comunes de atención a la ciudadanía.

Dichas actuaciones se desarrollarán en un doble ámbito: el de la Admi-
nistración General del Estado mediante acciones de coordinación entre 
sus departamentos y organismos y el de las administraciones autonómi-
cas y locales por medio de convenios de colaboración negociados y for-
malizados al efecto.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
considera, como objetivo prioritario, el impulso de las políticas de poten-
ciación de la administración electrónica con el fin de mejorar el nivel de 
servicio y la relación con la ciudadanía y empresas y ofrece los servicios 
que éstos demandan en la forma más idónea y accesible.

Por todo ello, se ha considerado que la unificación de recursos de las 
administraciones y entidades firmantes puede contribuir a la difusión de 
las nuevas tecnologías y, por consiguiente, a la extensión de sus múltiples 
aplicaciones entre los diferentes colectivos de la ciudadanía.

4. El presente Convenio de colaboración entre la Administración 
General del Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears está en línea con esta finalidad y tiene como primer objetivo 
la elaboración de un modelo integrado de atención al ciudadano, en el 
ámbito territorial de Baleares, que marque las líneas maestras que deben 
regir el posterior desarrollo de actuaciones encaminadas a la implanta-
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ción de una red de espacios comunes, de atención a la ciudadanía, que 
permita la prestación de servicios integrados de información, orientación, 
atención y tramitación.

5. El Govern de las Illes Balears aportará, atendiendo a la voluntad 
de una atención integral a la ciudadanía que se propone como objetivo en 
su Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, los conocimientos y la 
experiencia adquirida en el proyecto y ejecución de su Red de Oficinas de 
Atención y Registro.

En consecuencia, las partes en este acto acuerdan la firma del pre-
sente Convenio de colaboración, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente Convenio tiene como objeto acordar la colaboración 
entre la Administración General del Estado y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el desarrollo de las actua-
ciones precisas para establecer progresivamente una red de espacios 
comunes de atención al ciudadano que permita la prestación de servicios 
integrados de información, orientación, atención y tramitación sobre 
determinados aspectos de la actividad administrativa coordinando para 
tal fin el ejercicio de las competencias de las Administraciones intervi-
nientes, entendiendo por tales las firmantes de este Convenio y las Enti-
dades Locales que se adhieran al mismo.

2. Para el logro del objeto expresado en el apartado anterior las 
Administraciones intervinientes, se comprometen, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, a:

a) Articular medidas e instrumentos de colaboración para la implan-
tación coordinada y normalizada de una red de espacios comunes de 
atención al ciudadano, entendiendo por espacios los modos o canales por 
los que los ciudadanos pueden acceder a las informaciones y servicios 
públicos (oficinas de atención presencial, atención telefónica, páginas en 
Internet y otros).

b) Establecer un marco general de obligaciones para permitir, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 38.4.b de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que los ciudadanos puedan presentar, en los registros de 
las Entidades Locales del ámbito territorial de la correspondiente Comuni-
dad Autónoma que se adhieran voluntariamente a los Convenios, las solici-
tudes, escritos y comunicaciones que dirijan a los órganos y entidades de 
derecho público de la Administración General del Estado y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

c) Establecer compromisos para intercambiar, compartir e integrar 
medios e instrumentos de información al ciudadano; y en particular para la 
agregación y sindicación, cuando resulte posible, de determinados conteni-
dos de las páginas en internet de la responsabilidad de los intervinientes.

d) Configurar progresivamente la prestación conjunta de servicios 
de gestión mediante la simplificación e integración de los trámites y pro-
cedimientos administrativos en que participen las administraciones inter-
vinientes, y la compatibilidad e interoperabilidad de los sistemas de 
información que los soporten.

3. Previo el mutuo acuerdo de las partes firmantes del presente Con-
venio, podrán negociarse y en su caso formalizarse con corporaciones de 
derecho público con fines coincidentes con los objetivos de este Conve-
nio los instrumentos jurídicos apropiados para regular su participación 
en las acciones derivadas de este Convenio.

Segunda. Las oficinas integradas.

1. La colaboración entre las Administraciones firmantes y adheridas 
en lo referente a la prestación de servicios por el medio presencial se 
articulará a través de Oficinas Integradas. Las Oficinas Integradas de 
atención al ciudadano se clasificarán, en función de sus capacidades y del 
nivel de servicios que presten, en las siguientes categorías:

Oficinas de contacto: Prestación de servicios de nivel primario consis-
tentes en recepción, registro y remisión de comunicaciones del ciudadano.

Oficinas de información: Además de los servicios expresados para las 
Oficinas de contacto, desarrollo de servicios de nivel intermedio consis-
tentes en la atención y orientación personalizada a los ciudadanos sobre 
los servicios públicos e informaciones más relevantes de las Administra-
ciones intervinientes.

Oficinas de gestión: Además de los propios de las dos categorías anterio-
res, asumen un nivel avanzado definido por la prestación de servicios integra-
les de gestión que comprendan la tramitación conjunta de procedimientos y 
trámites de competencia de las distintas Administraciones intervinientes.

2. Las Oficinas se ubicarán aprovechando las infraestructuras públi-
cas pertenecientes a las Administraciones intervinientes y respetando las 

adscripciones orgánica y funcional existentes así como su identificación 
institucional, que coexistirá con el símbolo que se determine por los fir-
mantes de este Convenio para identificar su pertenencia a la red de Ofici-
nas Integrales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

3. La Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima deter-
minará, previa propuesta de las Administraciones intervinientes, las ofici-
nas de titularidad de cada una de ellas que se integren en la red y el nivel 
de servicios que podrán prestar de conformidad con lo dispuesto en este 
Convenio.

Tercera. Oficinas de contacto.

1. Las oficinas de contacto de la red de Oficinas Integradas de aten-
ción al ciudadano del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears son los registros de las Administraciones intervinientes en 
los que, de acuerdo con lo dispuesto en las letras b) y c) del artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, los ciudadanos podrán presentar solicitudes, escritos y 
comunicaciones dirigidas a cualquiera de ellas.

2. La Administración General del Estado y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears elaborarán conjuntamente los 
criterios a aplicar por las oficinas de contacto en lo relativo a la expedi-
ción de recibos de presentación, copias selladas y copias compulsadas. 
Dichos criterios deberán aplicarse de modo uniforme en las oficinas de 
titularidad de las administraciones firmantes, así como en las de titulari-
dad de las Entidades Locales que se adhieran al presente Convenio 
Marco.

3. La Administración General del Estado y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se comprometen a emprender 
actuaciones conducentes a:

a) La implantación coordinada de tecnologías, sistemas y aplicacio-
nes que garanticen la compatibilidad informática y la coordinación de sus 
respectivos registros, a cuyo efecto deberán comunicarse mutuamente 
las medidas que se adopten y asegurar la compatibilidad y la transmisión 
telemática de los asientos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Posibilitar que los ciudadanos puedan acceder a los servicios elec-
trónicos de las Administraciones intervinientes a través de los medios y la 
asistencia puestos a disposición para tal fin en las oficinas de contacto.

c) El desarrollo en sus respectivos ámbitos de las acciones que per-
mitan la transmisión telemática, no sólo de los asientos registrales, sino 
de las solicitudes, escritos, comunicaciones y documentos depositados 
en cualquiera de sus registros.

4. Las Entidades Locales que se adhieran al presente Convenio 
Marco se comprometen a:

a) Configurar sus registros como oficinas de contacto, admitiendo la 
presentación en las mismas de cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del 
Estado y de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes 
de aquéllas, con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de dichas solicitu-
des, escritos y comunicaciones, con indicación en sus asientos de su 
número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y 
hora de su presentación, interesado u órgano administrativo remitente, 
persona u órgano administrativo al que se dirige, así como una referencia 
al contenido del escrito o comunicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y 
en todo caso dentro de los tres días siguientes al de su recepción, directa-
mente a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remi-
sión se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se 
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de 
medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que 
sea posible.

Cuarta. Oficinas de información.

1. Las oficinas de información de la red de Oficinas Integrales de 
atención al ciudadano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears son las oficinas públicas de titularidad de las Administracio-
nes intervinientes que, además de las funciones descritas en la cláusula 
anterior para las oficinas de contacto y de los servicios que presten en 
razón de sus competencias, facilitarán a los ciudadanos información, 
orientación y asesoramiento personalizados sobre una oferta normali-
zada que comprenderá los principales servicios públicos de las Adminis-
traciones intervinientes.

2. Corresponde a la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula 
séptima, aprobar y revisar periódicamente la oferta normalizada a que se 
refiere la cláusula anterior.
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3. Las administraciones intervinientes se comprometen a intercam-
biar sus instrumentos de información y asesoramiento, así como a adop-
tar las medidas funcionales o técnicas que faciliten la agregación o inte-
gración de dichos instrumentos en sistemas que faciliten e impulsen los 
servicios a prestar por las oficinas a las que se refiere esta cláusula.

Quinta. Oficinas de gestión.

1. Las oficinas de gestión de la red de oficinas integrales de atención 
al ciudadano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
prestarán, además de los servicios propios de las oficinas de contacto y 
de información, servicios conjuntos de tramitación correspondientes a 
procedimientos y trámites de la competencia de las Administraciones 
intervinientes.

2. A tales efectos, las Administraciones intervinientes se comprome-
ten a determinar a través de la Comisión de seguimiento los trámites y 
procedimientos susceptibles de ser objeto de prestación de servicios de 
tramitación por las oficinas a las que se refiere esta cláusula. Dicha deter-
minación afectará progresivamente a procedimientos de tramitación 
compartida y a aquéllos otros, responsabilidad de cada Administración, 
entre los que exista una conexión material.

3. Las Administraciones intervinientes se comprometen a adoptar 
las medidas organizativas, funcionales y técnicas precisas para posibilitar 
sistemas y procesos conjuntos que posibiliten su gestión en las oficinas a 
las que se refiere esta cláusula.

Sexta. Colaboración en otros medios.

1. Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen a 
estudiar y adoptar medidas de colaboración para procurar la cooperación 
entre los servicios de atención de ambas Administraciones a través de 
internet. En especial, fijarán procesos de agregación y sindicación de 
contenidos que afectan a las respectivas páginas web principales 
(www.caib.es; www.ciudadano.es).

2. Igualmente, analizarán y propondrán medidas de colaboración 
entre los servicios telefónicos de atención al ciudadano de la responsabi-
lidad de ambas Administraciones.

3. Las actuaciones derivadas de la presente cláusula se adoptarán 
siempre con las orientaciones de extensión al resto de Administraciones 
intervinientes y normalización de los niveles y estándares de atención 
fijados en el modelo integrado de atención a la ciudadanía.

Séptima. Comisión de seguimiento.–Se crea una Comisión de segui-
miento y evaluación del Convenio que se regula por lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La Comisión de seguimiento está copresidida por el Director General 
de Modernización Administrativa del Ministerio de Administraciones 
Públicas y por el Director General de Qualitat dels Serveis de la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears, e integrada por tres representantes 
designados por el Ministerio, tres designados por la Comunidad y tres 
designados por el conjunto de las Entidades Locales que se adhieran; 
éstos últimos serán designados según acuerdo de la misma Comisión de 
Seguimiento. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcio-
nario de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La Comisión mixta se reunirá con la periodicidad que la misma deter-
mine y como mínimo dos veces al año. De sus reuniones se elaborará la 
correspondiente Acta.

Corresponden a la Comisión mencionada las siguientes funciones:

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas estimen adecuadas 
para el mejor desarrollo y cumplimiento de los compromisos y obligacio-
nes establecidos en el Convenio y para una adecuada coordinación entre 
las instituciones participantes.

b) La elaboración de un informe anual de seguimiento y evaluación 
del Convenio.

c) La evaluación de las solicitudes de adhesión al Convenio Marco 
efectuadas por las Entidades Locales.

d) La aceptación o denegación de las solicitudes a que se refiere 
el apartado anterior y, en su caso, la ratificación de la adhesión corres-
pondiente.

e) La determinación de la adscripción y clasificación de las Oficinas 
Integrales de atención al ciudadano de acuerdo con lo dispuesto en las 
cláusulas segunda, tercera, cuarta y quinta.

f) La fijación y revisión de la oferta normalizada de servicios de las 
oficinas de información a que se refiere la cláusula cuarta, así como la 
determinación de los servicios a prestar por las oficinas de gestión de 
acuerdo con la cláusula quinta.

g) La resolución con carácter ejecutivo de las cuestiones de interpre-
tación y aplicación del Convenio planteadas por las entidades adheridas 
al mismo.

h) El examen y resolución de los problemas de interpretación y cum-
plimiento del Convenio que se susciten. La función atribuida a la Comi-
sión en el apartado d) anterior podrá ser asumida en cualquier momento 
por las autoridades que suscriben el presente Convenio.

Octava. Financiación.-El presente Convenio no contempla la exis-
tencia de gastos que requieran el establecimiento de un sistema de finan-
ciación en el mismo, considerando que los derivados del cumplimiento de 
lo acordado no implican incremento de los programas ordinarios de gasto 
e inversión de cada administración. A este respecto, cada Administración 
interviniente asumirá con sus propios medios las acciones a emprender 
en cumplimiento de este Convenio.

Cualquier necesidad de financiación conjunta que pudiera surgir será, 
en su caso, objeto de acuerdo y formalización en un nuevo Convenio 
específico.

Novena. Efectos del Convenio.–El presente Convenio surtirá efectos 
desde la fecha de su firma y publicación en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

El período de vigencia del Convenio se iniciará el día siguiente al de su 
publicación en Butlletí Oficial de les Illes Balears y finalizará el 31 de 
diciembre del año 2014, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de los 
intervinientes adoptado antes del fin de su vigencia por períodos de cua-
tro años.

La vigencia del Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo de las 
partes firmantes del presente Convenio. Asimismo, podrá extinguirse la 
vigencia si el Convenio es denunciado, previa audiencia de la Comisión de 
Seguimiento y comunicación a las otras partes firmantes, por aquélla que 
considere que se ha vulnerado el espíritu del mismo o se ha incumplido 
alguna de sus cláusulas.

La denuncia se efectuará por escrito, con una antelación mínima de 
tres meses a la fecha en que se pretende tenga eficacia. En todo caso, 
salvo pacto expreso, las partes se comprometen a realizar las actuaciones 
necesarias dirigidas a la finalización de las acciones ya iniciadas.

Décima. Vigencia y extinción de las adhesiones.–Las obligaciones 
asumidas entre las Administraciones intervinientes y las Entidades Loca-
les que se adhieran al Convenio Marco producirán efectos desde la publi-
cación de la adhesión en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» hasta la 
extinción del Convenio marco por el transcurso de los plazos o por la 
concurrencia de las circunstancias previstas en la cláusula anterior.

En todo caso, la adhesión de las Entidades Locales quedará sin efecto 
por denuncia expresa realizada con una antelación mínima de tres meses 
a la fecha de extinción, por mutuo acuerdo entre dichas entidades, Corpo-
raciones y las Administraciones intervinientes o por decisión unilateral 
de alguna de ellas cuando se produzca por otra un incumplimiento grave 
acreditado de las obligaciones asumidas, si bien la extinción de las obliga-
ciones derivadas de la adhesión de la Entidad Local o Corporación de 
Derecho Público no afectará a la vigencia del Convenio Marco.

Undécima. Convenios anteriores.–Los Convenios e instrumentos de 
Colaboración formalizados al amparo del Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 23 de febrero de 1996, para la formalización con las Entidades que 
integran la Administración Local de los convenios previstos en el artícu-
lo 38.4 b), de la Ley 30/1992, de 14 de abril de 1997, para la progresiva 
implantación de un sistema intercomunicado de registros entre la Admi-
nistración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local, segui-
rán vigentes hasta su extinción.

Duodécima. Procedimiento para la adhesión.–Las Entidades Loca-
les interesadas deberán remitir a la Dirección General de Qualitat dels 
Serveis la solicitud de adhesión que figura como anexo al presente Conve-
nio Marco acompañado de los siguientes documentos:

a) La certificación del acuerdo del órgano correspondiente de la 
Entidad Local o Corporación de Derecho Público por el que se adopta la 
decisión de solicitar la adhesión al Convenio Marco.

b) El cuestionario que les será facilitado, con objeto de aportar la 
información necesaria para comprobar que la Entidad Local de que se 
trate dispone de los medios y de la capacidad de gestión necesaria para 
asumir las obligaciones derivadas del Convenio.

Las solicitudes serán aceptadas o denegadas por la Comisión de segui-
miento prevista en la cláusula séptima en el plazo de quince días. En el 
primero de los casos se instará a la Entidad Local para que proceda a la 
publicación de la adhesión en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Decimotercera. Jurisdicción competente.–El presente Convenio 
tiene naturaleza administrativa, rigiendo para su interpretación y desarro-
llo el ordenamiento jurídico-administrativo. Las cuestiones litigiosas que 
pudieran derivarse de la firma y ejecución del presente Convenio corres-
ponderán a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Como muestra de conformidad, firmamos este Convenio en cuatro 
ejemplares.–La Ministra de Administraciones Públicas, Elena Salgado 
Méndez.–El Presidente de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, 
Francec Antich i Oliver.
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ANEXO

Protocolo de adhesión

D. (nombre y cargo), en representación de (Entidad Local),

DECLARA:

Que el (órgano competente) de (Entidad Local) ha acordado, con 
fecha ....................., solicitar la adhesión al Convenio de (fecha), publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núm. ......, de ...... de ................. de 20......, 
y en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», núm. ......, de ...... de .............  
de 20 ......, suscrito entre la Administración General del Estado, y la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears para la implantación de una red de 
espacios comunes de atención al ciudadano en el ámbito territorial de 
Balears,

MANIFIESTA:

La voluntad de (Entidad Local), cuya representación ostenta, de adhe-
rirse expresamente a todas y cada una de las cláusulas del Convenio 
Marco mencionado, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y 
con sujeción a todas sus cláusulas. (Lugar y fecha) (Antefirma y firma).

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula duo-
décima del Convenio de (fecha), suscrito entre la Administración General 
del Estado, la Comunidad de ............................................, se ha prestado 
conformidad a la adhesión solicitada por las Administraciones intervi-
nientes.

Que, a estos efectos se adjunta la siguiente documentación:

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

(Lugar y fecha)

LOS PRESIDENTES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

(Firmas) 

 1534 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, del Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, por la que se convocan 
acciones formativas cuyo desarrollo corresponde al Cen-
tro de Estudios Superiores de la Función Pública.

Entre las funciones asignadas al Instituto Nacional de Administración 
Pública, destaca la formación para el desarrollo de la función directiva 
profesional así como el desarrollo de la formación y el perfeccionamiento 
de los empleados públicos.

El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad, aprueba la aplicación de distintas medidas que 
tienen por objeto favorecer la integración de las personas con discapaci-
dad, mediante la facilidad de acceso a la formación de estas personas. Por 
este motivo, en la selección de participantes a los cursos formativos, se 
valorará como criterio de selección una discapacidad cuyo grado de min-
usvalía sea igual o superior al 33%.

En la oferta formativa del Instituto Nacional de Administración Pública 
para el año 2008, está prevista la organización de una serie de actividades 
formativas agrupadas en diversos ciclos o áreas de conocimiento, según los 
diversos perfiles profesionales, y que se celebrarán de manera centralizada 
en Madrid o de manera descentralizada en otra localidad, lo que contribuirá 
no solo al perfeccionamiento y capacitación integral del dirigente público, 
sino también a una mayor implicación, integración orgánica y motivación 
del mismo en el desempeño de sus funciones.

Asimismo se pretende dar satisfacción a una demanda específica de 
formación directiva, reiterada y creciente, haciéndola accesible a un 
colectivo al que la distancia geográfica dificulta su participación de forma 
continuada en procesos de reciclaje y perfeccionamiento.

Por ello a propuesta del Centro de Estudios Superiores de la Función 
Pública, esta Dirección ha resuelto:

Primero. Convocar las acciones formativas que se detallan en el anexo.
Segundo. Destinatarios.–Podrán participar en los cursos de formación 

superior que se convocan en esta resolución, los funcionarios públicos perte-
necientes a cuerpos y escalas del grupo A.1 que se indican en dicho Anexo.

Tercero. Solicitudes.

1. Los candidatos deberán presentar la solicitud que figura en la 
página web del INAP (www.inap.map.es) y la documentación adicional 

que en cada caso se determine, tal como el currículum vitae y la memoria 
justificativa de la relación existente entre la actividad formativa y el con-
tenido del puesto de trabajo y datos relevantes adicionales a los exigidos 
en la solicitud.

Quienes se encuentren afectados por una discapacidad, debidamente 
acreditada, cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33% podrán 
hacer constar tal circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar asimismo 
las adaptaciones en el curso formativo que consideren necesarias.

2. Quienes deseen participar en los cursos enumerados en el mencio-
nado Anexo deberán comunicarlo mediante la página web del INAP, 
cumplimentando directamente los formularios de solicitud de participa-
ción y ejecutando a continuación la opción «grabar y enviar».

Para que surta efectos la solicitud así enviada, es necesario imprimirla en 
soporte papel y, una vez firmada por el solicitante, remitirla de cualquiera de 
las formas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al Centro de Estudios 
Superiores de la Función Pública del INAP, junto con la documentación adi-
cional exigida en cada caso. En las mencionadas solicitudes deberá constar 
la conformidad del responsable, al menos con la categoría de Subdirector 
General o equivalente, de la unidad orgánica en la que el solicitante preste sus 
servicios, acreditada mediante la correspondiente firma y sello.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará quince días hábi-
les antes del inicio del correspondiente curso.

Quinto. Selección.

1. El número de alumnos admitidos por curso no excederá de 
treinta.

2. La selección de los participantes corresponde al Centro Superior 
de Estudios Superiores de la Función Pública.

En la selección se observarán los siguientes criterios: trayectoria pro-
fesional y curricular de los candidatos; adecuación del puesto desempe-
ñado a los contenidos de la acción formativa; equilibrio entre organismos 
e instituciones; y el interés objetivo de la organización administrativa en 
la participación del solicitante en el curso.

De acuerdo con las previsiones del Plan de igualdad de género en la Admi-
nistración General del Estado, se reservará al menos un cuarenta por ciento 
de las plazas en los cursos de formación para directivos para su adjudicación 
a mujeres, que reúnan los requisitos establecidos, salvo que el número de 
solicitudes de mujeres sea insuficiente para cubrir este porcentaje.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el IV Acuerdo de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas, de 21 de septiem-
bre de 2005, se fomentarán las medidas, en materia de formación, que 
tiendan a favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, así como 
la participación de los empleados públicos con cualquier tipo de discapa-
cidad. Asimismo, los empleados públicos podrán recibir y participar en 
cursos de formación durante los permisos de maternidad, paternidad, así 
como durante las excedencias por motivos familiares.

3. Una vez efectuada la selección definitiva de los participantes, el 
Centro de Estudios Superiores de la Función Pública lo comunicará a los 
interesados por correo electrónico y a través de la página web del INAP, 
quienes deberán confirmar su asistencia al curso.

4. La inasistencia, sin previo aviso o cumplida justificación, de quie-
nes hubiesen sido seleccionados para participar en las actividades forma-
tivas podrá determinar su exclusión en selecciones posteriores.

Sexto. Lugar de realización y calendario.–Las actividades formati-
vas a las que se refiere el mencionado Anexo tendrán lugar en alguna de 
las sedes del Instituto Nacional de Administración Pública, en Madrid o 
en los lugares y en las fechas que en cada caso se señale.

En caso de que resulte necesario incluir algún cambio en las fechas 
indicadas, éste será comunicado con antelación suficiente a los partici-
pantes en la actividad de que se trate.

Séptimo. Diplomas.–Los participantes que acrediten un buen apro-
vechamiento de las enseñanzas impartidas recibirán el correspondiente 
diploma. Una falta de asistencia superior al diez por ciento de las horas 
lectivas programadas, o la no presentación de la memoria, determinará la 
no expedición del mismo.

La falta de asistencia a un módulo, independientemente del tanto por 
ciento de horas que signifique sobre el total del curso, se deberá subsanar, 
a los efectos de la obtención del diploma, con la recuperación de dicho 
módulo, en la siguiente edición del mismo.

La expedición del diploma de aprovechamiento requerirá además la 
superación de las pruebas o trabajos prácticos que se propongan.

Octavo. Información adicional.–Se podrá obtener información adi-
cional en la página web del INAP, así como contactando con el Centro de 
Estudios Superiores de la Función Pública: teléfonos: 91 273 9138 (curso 
DDP) –9197 (curso PDD); número de fax: 91 273 9278; email: 
centro.esfp@inap.map.es; dirección postal: c/ Atocha 106, 28012 Madrid.

Madrid, 21 de enero de 2008.–El Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla. 


